
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

5168 Dirección General de Puertos.- Anuncio de 30
de agosto de 2010, por el que se hace públi-
ca la Resolución de 30 de agosto de 2010,
que procede a la notificación de propuestas de
liquidaciones de tasas portuarias en procedi-
miento de comprobación limitada tramitadas
a través de este Centro Directivo.

“Resolución de 30 de agosto de 2010, del Direc-
tor General de Puertos, por la que se procede a la no-
tificación de propuestas de liquidaciones de tasas

portuarias en procedimiento de comprobación limi-
tada tramitadas a través de este Centro Directivo.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habiéndose in-
tentado la notificación al interesado o su representante
por dos (2) veces, o bien, resultando el destinata-
rio como desconocido en dicho domicilio, sin que
haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a esta Administración, mediante el presen-
te anuncio se procede a notificar, una sucinta re-
ferencia, de las propuestas de liquidaciones de
tasas portuarias, dictadas por el Jefe de Servicio de
la Dirección General de Puertos, que se especifi-
can a continuación:
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 Continuación del texto 
(Escríbase a dos espacios) 

propuestas de liquidaciones de tasas portuarias, dictadas por el Jefe de Servicio de la 

Dirección General de Puertos, que se especifican a continuación: 

Nombre y Apellidos o 
Razón Social 

C.I.F. o 
D.N.I./N.I.F. Procedimiento Importe 

Juan José Martín Pérez 42174604X 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 056/10CL 

312,57 � 

Enrique Miguel Martín 
Arrocha 42164672Z 

Procedimiento de 
Comprobación Limitada - 

Exp. 057/10CL 
250,02 � 

Dámaso Castro Castro 42151979V 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 061/10CL 

174,98 � 

José Roberto León Acosta 42168840L 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 062/10CL 

75,28 � 

Lorimer Monteith Lorenzo 78694675Z 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 064/10CL 

42,88 � 

Marítima Valle Gran Rey B38407284 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 046/10CL 

273,05 � 

Rafael Fariña Jorge 42084640E 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 049/10CL 

418,12 � 

Erika Buergy Meyer X6371314S 
Procedimiento de 

Comprobación Limitada - 
Exp. 050/10CL 

663,89 � 

Inversiones Insulares Cock, 
S.L. B38453247 

Procedimiento de 
Comprobación Limitada - 

Exp. 041/10CL 
53.143,34 � 

Los expedientes objeto del presente Anuncio estarán de manifiesto en las oficinas de 

este Centro Directivo, sito en C/ La Marina nº 16, Bajo, Santa Cruz de Tenerife, C.P.: 

38001. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Los expedientes objeto del presente anuncio es-
tarán de manifiesto en las oficinas de este Centro Di-

rectivo, sito en calle La Marina, nº 16, bajo, Santa
Cruz de Tenerife-38001.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Que, mediante Acuerdo del Director General de
Puertos, se resolvió iniciar, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 136 a 140 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (en lo suce-
sivo, LGT), procedimiento de comprobación limita-
da para la exigencia y/o el cobro de la/s correspondiente/s
liquidación/es por el concepto de tasas portuarias, una
vez comprobada la falta de pago y/o abono de la/s
misma/s, mediante certificación emitida por el Jefe
de Explotación de la Dirección General de Puertos
a tal efecto.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.2
del Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por
el que se regula el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (BOC nº 98, de 10.8.94; c.e. BOC nº 67, de
29.5.95), en relación con el artículo único del De-
creto 301/2007, de 31 de julio, por el que se modi-
fica el Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (BOC nº 154, de 1.3.07), y el Decreto
8/2010, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes (BOC nº 39, de 25.2.10), así
como el artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, la competencia para la gestión y liqui-
dación de las tasas portuarias corresponderá a la
Dirección General de Puertos. 

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 137.2, párrafo segundo, de la LGT, el Jefe de
Servicio procedió a dictar la siguiente Propuesta de
Liquidación: 

PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN

Única.- En base a lo expuesto, por la presente se
le comunica que deberá proceder al ingreso de las can-
tidades supuestamente adeudadas por el impago de
las liquidaciones portuarias giradas por la Dirección
General de Puertos de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes del Gobierno de Canarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 99
de la LGT, dispone de un plazo de quince (15) días,
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio, para la puesta de manifiesto del ex-
pediente, así como para aportar cuantas alegaciones,
documentos e informaciones tuviere por convenien-
tes a la defensa de su legítimo derecho y, en su ca-
so, proponer prueba, concretando los medios de que
pretenda valerse. Asimismo, en el plazo concedido
al efecto podrá proceder al ingreso de las cantidades
adeudadas mediante ingreso bancario en la cuenta res-
tringida del Gobierno de Canarias nº 2065-0000-09-
1114004557 (CajaCanarias), aportando justificante
de pago al fax (922) 246274, indicando el número de
expediente.

Lo que se notifica para su conocimiento y efec-
tos oportunos.- Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agos-
to de 2010.- El Director General de Puertos, Juan Ma-
nuel Soto Évora.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2010.-
El Director General de Puertos, Juan Manuel Soto Évora.
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